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QUE CONCEDE PENS¡ÓN CNNCnBLE EI SCÑON EULOGIO MOREL OVANDO.

EL CONGRESO DE LA tlAClON PAITAGUAYA SAI{CIOI{A CON FI'ERZA DE

tEY
Artículo lo.- Concédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaraníes ochocientos mil)

mensuales, a favor del señor Eulogio Morel Ovando.

Artículo 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en

esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3".- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diputados

Aorobado ei Provecto de Ley¡or la Hongrable Gámara de Diputados, a los treinta días del mes
dé noviembre de-l año,Ñmil'seis. v por la Honorable Gámaia de Senadores, a los diez y siete
días del mes de ma{o del año Ooi mil siete, quedando sancionado el mismo, de conformidad

Arsenio

üeL más de ma{o del año Aoi ñril siete, quedando sancionado el mismó, de conformidad
lo dispuestogñ-el Nrrtículo 204 de la Gonstitución Nacional./ 5 - h.',Q.
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Téngase por Ley de la

Emst Ferdinand Bergen Schmidt
Ministro de HaCienda


